
Sistema de Coordinadoras 
para la Reducción de Desastres



Ley 109-96
Artículo 9: Coordinadora Nacional.
Sus niveles: la Coordinadora Nacional para la 

Reducción de Desastres se estructura en los 

siguientes niveles:

a) Nivel nacional

b) Nivel regional

c) Nivel departamental

d) Nivel Municipal

e) Nivel local





La Política Nacional para la

Reducción del Riesgo a los

Desastres establece un esquema

de intervención centrado en el

riesgo y sus factores

determinantes (la vulnerabilidad y

la amenaza) y se enfoca en las

funciones que tanto enlaces

sectoriales como territoriales de

las Coordinadoras en sus

distintos niveles, para la

preparación de capacidades y

condiciones para el manejo del

riesgo a los desastres y el

desastre



Enfoque de intervención de Coordinadoras en el Marco de 

la Política Nacional Para la Reducción del Riesgo a los 

Desastres



Lineamientos estratégicos de la 

coordinadora departamental y 

municipal para la reducción de 

desastres



Lineamientos estratégicos de la coordinadora departamental y 

municipal para la Reducción de Desastres

• Gestionar y administrar la información relacionada con

•la prevención, mitigación, respuesta, rehabilitación y

•reconstrucción de zonas de riesgo a nivel departamental.

Lineamientos Operativos

•Generar y actualizar bases de datos. En el proceso histórico

científico confirmación de actores

•Fortalecer capacidades institucionales de respuesta.

•Implementar a nivel departamental los protocolos

de reconstrucción y rehabilitación del Sistema CONRED.



Lineamientos estratégicos de la coordinadora 

departamental y municipal para la Reducción de 

Desastres

2. Involucrar instituciones públicas, privadas, ONG y sociedad con el

componente el cual se manifiesta en el desarrollo civil a una estrategia de

empoderamiento en la GRRD y el desarrollo seguro y sostenible a nivel

departamental.

•Desarrollar una estrategia de Comunicación Social.

•Fortalecer el sistema departamental de enlaces interinstitucionales.

•Vincular acciones de GRRD en procesos de planificación intersectorial y

territorial a través del Sistema Departamental de Consejos de Desarrollo.

Lineamientos Operativos



Lineamientos estratégicos de la coordinadora 

departamental y municipal para la Reducción de 

Desastres

•Realizar proceso de diagnóstico en el Sistema de Coordinadoras del nivel 

departamental.

•Implementar planificación operativa anual para cada comisión de la CODRED.

•Sistematizar experiencias de la CODRED de forma interanual, relacionadas al

plan operativo anual y emergencias atendidas.

•Implementar un proceso de capacitación y seguimiento periódico que

actualice constante herramientas, conocimientos y procedimientos.

Elaborar e implementar el plan estratégico de trabajo para la GRRD y el

desarrollo sostenible a nivel departamental.

Lineamientos Operativos



Estructura Organizativa



Estructura Organizativa Coordinadora 

Departamental para la Reducción de Desastres



Estructura Organizativa Coordinadora Municipal 

para la Reducción de Desastres



Estructura organizativa de la Coordinadora Local para la 

reducción de desastres (COLRED)

Alcalde auxiliar o 
Coordinador 

Comisión de servicios de 
emergencia / ECORED

Comisión de atención a la 
población

Administración de información
SAT
Operador de Radio

•Evacuación 
•búsqueda y localización 
•primeros auxilios
•atención de conato de 
incendios

Funciones 

•Administración de  
albergues
•Manejo de ayuda 
humanitaria 

Funciones 

Observación : se pueden crear otras funciones según las características particulares de cada 

comunidad



El “Grupo Toma de Decisiones” 

Coordinador de las comisiones, conformado por la 

autoridad máxima del respectivo nivel y un encargado de cada 

comisión. Este grupo coordina el accionar de las comisiones en 

tres etapas de los desastres.

Comisión Planificación y Enlace

Realiza acciones como la identificación y convocatoria 

de los enlaces institucionales. Participa en las comisiones, en 

la gestión de recursos para la ejecución de los planes de cada 

comisión, asesora comisiones en la elaboración de planes de 

trabajo.



Comisión de Prevención y Mitigación

Se encarga de coordinar todas las actividades que

promuevan la reducción de riesgos a desastres.

Comisión de Recuperación

Se encarga de realizar acciones asociadas a la rehabilitación

de líneas vitales y reconstrucción en caso de emergencias o

desastres.

Comisión de Preparación

Se encarga de realizar acciones asociadas a la organización

y educación entre otras actividades.



Procedimiento de conformación de 

coordinadoras



Procedimiento para la conformación 

de coordinadoras 



Temática de capacitación 

de las coordinadoras



Contenidos básicos de capacitación de las 

Coordinadoras



CONTENIDO TEMATICO DE CAPACITACION A COLRED 



CONTENIDO TEMATICO DE CAPACITACION A COLRED 



Acreditación de 

Coordinadoras



• ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 49-2012
Reglamento de la ley de la Coordinadora Nacional para 
la Reducción de Desastres 

• Artículo 124. Acreditaciones. El personal de CONRED y 
las personas que queden bajo su jurisdicción eventual, 
llevarán un distintivo que los acredite, el que deberán 
devolver inmediatamente a la terminación de su cargo 
o de la comisión o servicio para el que fueren 
incorporados. En caso de incumplimiento, CONRED 
hará la denuncia al Ministerio Público, conforme lo 
previsto en el Código Penal.



Procedimiento para la Acreditación de 

las Coordinadoras

•Acompañamiento del Departamento de Organización

Nacional durante todo el proceso.

•Aval del Secretario o Subsecretario de la CONRED.

•La Secretaria Ejecutiva de la CONRED facilita en todos

los niveles formularios y carnets para acreditar.



Pasos para la acreditación de Coordinadoras

• Presentar al Departamento de 
Organización Nacional, carta de  
solicitud de acreditación de la o 
las coordinadoras que se deseen 
acreditar

• La solicitud deberá contar con el 
aval del delegado de CONRED en 
la jurisdicción

Carta de solicitud de acreditación
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Documentos requeridos para 
la acreditación  de Coordinadoras

1. Carta de solicitud de acreditación de la coordinadora, 
dirigida  al Departamento de Organización Nacional de la  
SE-CONRED

2. Diagnostico Comunitario (físico y digital)

3. Copia del Acta de Organización de la Coordinadora. (física 
y digital)

4. Copias de las actas de las capacitaciones básicas y 
específicas. (físico y digital). 

5. Carta de aval de otras instituciones que hayan capacitado 
y listados de asistencia (físico y digital). 

6. Presentar un cuadro con los datos de los miembros de la 
Coordinadora que contenga: (físico y digital). 
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No Nombre DPI Cargo o 
función 

Institución Dirección Teléfono Email 



7. Informe narrativo del proceso de la Coordinadora, 
organización, capacitaciones e insumos entregados 
durante el proceso (físico y digital).

8. Copia del DPI de los miembros de la Coordinadora. 
(físico y digital)

9. Actas de equipamiento a la coordinadora, si lo hubiere, 
(físico y digital)

10. Plan de Respuesta de la Coordinadora. (digital)

11. Carné de los miembros de la coordinadora, con foto. 
(Impreso). 

(Nota: el carné tiene una vigencia de 2 años) no podrán acreditarse menores de 
edad.

documentación solicitada se presentara en físico y digital con el aval del 

delegado de la SE-CONRED en el territorio



Carné de acreditación




